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Dirección General de Entidades  

CNMV 

C/ Edison, 4 

28006 Madrid 

 

 

HECHO RELEVANTE 

En relación con determinados fondos de inversión gestionados  

por LIBERBANK GESTION, S.G.I.I.C., S.A.U. 

 

A los efectos legales pertinentes se hace público que la Entidad Gestora LIBERBANK 

GESTIÓN, S.G.I.I.C., S.A.U., desde el 1 de enero de 2018 incluido, ha reducido la comisión 

de gestión anual de la Clase C de todos los Fondos de Inversión con clases de 

participaciones gestionados por esta Sociedad Gestora, dirigida a partícipes que tengan 

suscrito un Contrato de Gestión de Carteras con el Grupo Liberbank, de manera que dicha 

comisión quedará establecida tal y como se indica a continuación: 

  

Comisión anual de 

gestión sobre el 

Patrimonio aplicable a la 

Clase C  

Comisión anual de 

gestión sobre 

Resultados aplicable a la 

Clase C 

Fondos 
Nº Registro 

CNMV 

Hasta el 

31/12/2017 

 A partir del 

1/01/2018 

Hasta el 

31/12/2017 

 A partir 

del 

1/01/2018 

LIBERBANK AHORRO, FI 861 0,94% 0,47% - - 

LIBERBANK MERCADO NEUTRAL, FI 5092 0,69% 0,35% 8,99% 0,00% 

LIBERBANK RENTA FIJA FLEXIBLE, FI 2357 0,69% 0,35% 8,99% 0,00% 

LIBERBANK RENTA VARIABLE ESPAÑA, FI 989 2,09% 1,05% - - 

LIBERBANK RENTA VARIABLE EURO, FI 1234 2,09% 1,05% - - 

LIBERBANK RENTAS, FI 860 (1) (1) - - 

 

(1) Hasta el 31-12-2017 la comisión anual de gestión sobre el patrimonio del fondo máxima era del 0,99% y la 

mínima del 0,39%. 

A partir del 1-01-2018 la comisión anual de gestión sobre el patrimonio del fondo máxima será del 0,50% y la 

mínima del 0,20%. 

Para el cálculo de dicha comisión se aplicará la siguiente fórmula:  

Mínimo (0,50%; Máximo (0,20%; Euribor 6M + 0,30%)) 

 

La referencia del Euribor 6M se fija cada 3 meses, de manera que: 

 Desde el 1 de enero de 2018 al 31 de marzo de 2018 = media diaria del cierre oficial del Euribor 6M 

durante los últimos 10 días hábiles de diciembre de 2017 

 Para los siguientes trimestres, se continuará observando la media diaria de los últimos 10 días hábiles 

de los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre para los periodos correspondientes a cada 

trimestre. 

En la medida que el Euribor 6M se puede incrementar, la comisión total irá acercándose al 0,50%.  

Conociendo la media diaria del cierre oficial del Euribor 6M durante los últimos 10 días hábiles de diciembre de 

2017, la comisión de gestión aplicable a esta Clase desde el 01-01-2018 al 31-03-2018 será el 0,20% 

 

El tipo del cierre oficial Euribor 6M es el tipo Euribor (Euro Interbank Borrowing Offered Rate), que puede 

consultarse en www.emmibenchmarks.eu/ una vez fijado el tipo de interés del día. Este tipo de interés es 

proporcionado por el European Money Market Institute. 
En el cálculo de la media del cierre oficial de los últimos 10 días hábiles de marzo, junio, septiembre o diciembre 

se redondeará el resultado al 0,0005% más cercano. 

 

Madrid, a 2 de enero de 2018.  

La Entidad Gestora LIBERBANK GESTION, SGIIC, S.A.U. 


